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~1U:\ I CI PALI DIID PROVI NC IAL MA RISCAL NIETO 
LE\ ORC.A'ICA 27972 Dll 26 -05·2003 

11 1 8230 Dl 03-0 4 · 1 936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 309tj· 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, e 1 me. 1011 
VISTOS: 

El OfiCIO N° 031-2017-REGPOL-MOQ/OIVPOS-DEPTRA LOG, formulado por el 
Mayor de la PoJ¡c'a Nacional del Peru. rem1llendo la Papeleta de Infracción MP N°049734 y, 

CONSIDERANDO: 

Oue. las Mumc1paildades son Órganos de Gobierno Local. con personería Jurídica 
de derecho pub'1co. y gozan de ñutonomia ?ol t1ca. Económ1ca y Administrativa en los Asurtos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Preilmmar de la Ley Orgán1ca de MuniCipaJ,dades- Ley 
27972, en concordancia con el Art 194 • de la CJns!ltuc1ón Polit1ca del Perú; 

Oue. med1ante la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 049734 del 17 de 
Enero del 2017 la Policía Nac1onal del Peru as1gnada al control de tráns 1to del d1stnto de Moquegua y 
Provincia Manscal Nieto. ha 1mpuesto al Sr(a) JIMENEZ VEGA MARIO RONALD , conductor mfractor del 
vehículo con Placa de RodaJe Z3P -166 la lnfracc1ón t1p1f1Cada con el Código G.47 que 1nd1ca "Estacionar en 
lugar que afecte la operatividad del serv1c1o de transporte púb lico de pasajeros o de ca rga o que 
afecte la seguridad, vis ibi lidad o fluidez del tráns ito o impida observar la señalización)" dt.. acuerdo a 
lo d1spuesto en el Cuadro de Tipificación de Multas y Med1das Preventivas apl1cables a las lnf1 acc1ones de 
Tráns1to Terrestre aprobado por el Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to - Cód1go de 
TránsitO, aprobado por O S N° 0 1 6-2009-MTC y mod1f1catonas la infracción comet1da amer1ta una t"lulta 
equivalente al 8% de la UIT v1gente (SI 324. 00) Soles. y la acumulac1ón de 20 puntos 

Que la Papeleta citada cumple con las formalidades y pro .ed1m11=~:~tos 
establecidos en los artículos 326 y 327. y cor 'orme lo dispone el numeral 1 • del articulo 329• dt:l presente 
procedimiento sanc1onador se 1n1C1a, con la entrega de la cop1a de la papeleta de 1nfracción al conductor. 
según el TUO del Reglamento Nac1onal de Tran s1 to, aprobado por Decreto Supremo N" 016-200CJ-MTC y su 
mod1f1catonas 

Que de acuerdo al 1nc1so 3 del Art1culo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo W 016-2009- MTC y su modificatorias. establece "Cuando el 
presunto infractor no ha pagado la multa prev1sta para id 1nfracc1ón comellda. n1 ha presentado su descorgo 
ante la unidad orgánica o dependenc1a de la autondad competente que corresponda dentro de los cmco (5) 
días háb1les. contados a part1r del d1a s1gu1ente de la not1f1caC1ón de la papeleta de 1nfracc,ón o resoluc,on de 
1n1cio de procedimiento sanc1onador la Mun1C1pal1dad Prov1nc1al deberá em1t1r la resoluCión de sanc1on , 
proced1endo contra esta la 1nterpoS1C1ón de los recurso admm1strat1vos de ley" en ese entender ~ de la 
rev1s1ón del expediente se desprendE que el adr11n1strado a la techa no ha curnpltdo con pagar la Multa n ha 
presentado su descargo den ro de· p1azo estahlec,do por lo que se procede a emn1r la Resoluc1ón de sanc10n 
correspondiente 

Oue estando a .... n'orl"lado por la Pohcia NaCional del Peru al an·paro de las 
facultades confendas por la Ley N° 27151 - Le~ Ge'leral de Transporte y Tráns1to Terrestre. Ler ·~o 2-972 
Ley Or9ánica de MuniCipalidades Ley N° 27444 - Ley del Proced1m1ento Admln1strat1vo General. asi como el 
Texto Unico Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-20%
MTC y mod1f1catonas y con las v1sac,ones correspond.entes 

--



SE RE SUELVE: 

ART ICULO PRI MERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) : JIMENEZ 
VEGA MARIO RONALD p r la •nfracc1ón al Tráns1to terrestre tipificada como G.4 7 estableCidO en el O S N° 
016-2009-MTC y rnod'' 'cator•as 'a sanc1ón d.: multa equ1vale al 8% de la UIT v1gente. cuyo monto asc1ende 
a la suma de S 324.00 Nuevos Soles y l;j acumulac1ón de 20 puntos. por la Papeleta de lnlrawón al 
Tránsito MP N= 049734 de 1- ce Enero dE-1 20i7 de acuerdo a los fundamentos expuestos e• la parte 
cons1derat1va de 1a presente res~ c1ón 

ARTÍC ULO SEGUNDO El presente acto !1ene v1genc1a desde la fecha de su 
emis1ón. y contra el m1smo puede 1nterponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenam1er to Jurid1co 
dentro del plazo de 15 d1as hab1les contados desde el día S1gu1ente a su recepc1ón As1m1smo de no 
presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley. esta resoluc1ón quedara F1rme y Consentida la 
Sanc1ón en sede adm1n1stratlvCJ 

/,1 '<'0~ ~so lA ,:-- • 

( 1 g¡" ,·; ~~ 1!' ART ÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consent1da la 
~~'~' ' .;~~rAI.j.. sanc1ón en la sede adm1n1strdt1va .::1 Área dt: lnfr:;·.c,ones y Sanc1ones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 

r q~ 'iAI.l .J Segundad V•al. t'3JO responsab1l•d"lO func1onal dF bera mgresar la sanc1ón al Reg1stro Nac1onal de Sanciones 
; · ~ por lnfracc1ores al Tráns1to que establece el uadro de llp1f1cac1ón de multas y med1das prevent1vas 

;:,plica bies a las >nfl acc1ones oe trá"s.to 

~. ARTIC ULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resoluc1ón al 
í. "'l~ ~ ·~conductor Infractor Sr(a) JIMENEZ VEGA MARIO RONALD con domicilio en P J la Victona Manano IJlelgar 
!] ~ · ~ 701 Tacna. a efecto de que en el plazo establecidO CUMPLA con pagar la multa correspondlc'1te baJO 
... 1 ~) ~ apercibimiento de solicitarse su e;ecuc1ón med1ante Cobranza Coactiva. 

\ ~~ ... 
"-.~ REG ISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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